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Acta 10 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las doce horas con cuatro 
minutos del veintiséis de junio de dos mil dieciocho, establecidos en el 
Edificio de Partidos Políticos de este Instituto, para llevar a cabo la 
sesión ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG), se reunieron las y 
los ciudadanos: 	  

Luis Miguel Rionda Ramírez 
	

Presidente 

Santiago López Acosta 
	

Integrante 

Antonio Ortiz Hernández 
	

Integrante 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
	

Secretario técnico 

Sergio A. Garcidueñas Guerrero Representante suplente del PAN 

Jorge Luis Hernández Rivera 	Representante propietario del PRI 

América Montaño Vergara 	Representante propietaria de NA 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la 
Comisión procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos 
siguientes: 	  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 
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III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fecha 28 de 
mayo y 2 de junio de 2018; 	  

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  

V. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión 
anterior; 	  

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 

VII. Informe sobre la Novena Reunión del Grupo de Trabajo del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2017-2018, celebrada el 8 de junio de 2018 
en la Ciudad de México; 	  

VIII. Informe sobre los resultados de la convocatoria para que la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero fuera acreditada 
como observadora y observador en el Proceso Electoral 2017- 
2018 mediante una plataforma virtual; 	  

IX. Presentación de cápsulas de preguntas frecuentes e historias 
migrantes que se transmiten en redes sociales del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato para la difusión del ejercicio 
del voto desde el extranjero; 	  

X. Presentación de la logística para el desarrollo de la jornada 
electoral en las instalaciones del Local Único ubicado en las 
instalaciones del Tecnológico de Monterrey, campus Ciudad de 
México; 	  

XI. Asuntos generales; 

XII. Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación de las 
y los integrantes de la misma la propuesta de orden del día, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos a las doce horas con seis minutos. 
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Por tratarse de una sesión ordinaria se abre el punto de asuntos 
generales. Al no haber asuntos para agendarse, se procede con el 
siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fecha veintiocho de mayo y dos 
de junio de dos mil dieciocho, y en razón de que fue remitida con la 
convocatoria, el secretario técnico solicita se le exima de su lectura, al 
igual que en los puntos V, VI, VII, VIII, IX y X del orden del día. 	 

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, la cual es 
aprobada por unanimidad de votos. De igual manera, somete a 
consideración de las y los integrantes de la Comisión las actas de fecha 
veintiocho de mayo y dos de junio de dos mil dieciocho. Al no haber 
intervenciones, somete a aprobación los proyectos de actas de 
referencia, los cuales son aprobados por unanimidad de votos a las 
doce horas con siete minutos. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión da cuenta de ésta en los siguientes 
términos: 	  

1. Con fecha del 8 de junio de 2018 se giró oficio CEVGRE/029/2018 
por Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero electoral y presidente 
de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, dirigido a Jaime Juárez Jasso, vocal 
ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 1 INE en Guanajuato, en 
donde se informan las acciones que el IEEG ha llevado a cabo para 
atender lo relativo al acuerdo INE/CG464/2018, referente a la 
observación electoral para la ciudadanía mexicana residente en el 
extranjero. Asimismo, se informa que tras la conclusión del plazo 
para la recepción de solicitudes de acreditación de observador de 
las actividades del proceso electoral 2017-2018, se recibieron siete 
solicitudes. Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la 
comunicación e incorporar el documento al expediente respectivo. 
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Asimismo, se hace de su conocimiento que la copia del oficio 
mencionado se encuentra disponible en la carpeta compartida. 	 

2. Con fecha del 11 de junio de 2018 se giró oficio CEVGRE/030/2018 
por Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero electoral y presidente 
de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, dirigido a Jaime Juárez Jasso, vocal 
ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del INE en Guanajuato, en 
donde se le comparte la relación de las personas que concluyeron 
el curso virtual de capacitación "Formación de Observadores 
Electorales" para el proceso electoral 2017-2018, con el propósito 
de que puedan ser acreditados para realizar dicha actividad en el 
Local Único que se instalará en el Tecnológico de Monterrey, 
campus Ciudad de México, en donde se llevará el escrutinio y 
cómputo del voto de los mexicanos residentes en el extranjero. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

3. Con fecha del 11 de junio de 2018, se recibió copia del oficio 
P/177/2018, signado por Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, 
consejero presidente del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, dirigido a Miguel Ángel Patiño Arroyo, director de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual se realiza 
la devolución del archivo electrónico, vía disco compacto, que 
contiene los nominativos de ciudadanas y ciudadanos 
guanajuatenses residentes en el extranjero; los cuales nos fueron 
proporcionados a fin de preparar la documentación y materiales 
electorales locales (boletas electorales, sobres-voto y materiales 
promocionales). Asimismo, se comunica que los nominativos fueron 
borrados de cualquier dispositivo utilizado para su uso y que dicha 
información no sufrió alteración, pérdida, transmisión ni acceso no 
autorizado. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones normativas aplicables. Se acuerda ordenar a la 
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Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

4. Con fecha del 13 de junio de 2018 se giró oficio CEVGRE/031/2018 
por Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero electoral y presidente 
de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero, dirigido a Pedro Muñiz Felipe, 
coordinador de Comunicación y Difusión, en donde se le solicita el 
acompañamiento de una persona de la Coordinación de 
Comunicación y Difusión para dar cobertura institucional a las 
actividades que se desarrollarán el día de la jornada electoral en el 
Local Único que se instalará en el Tecnológico de Monterrey, 
campus Ciudad de México. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

5. Con fecha del 20 de junio de 2018, se recibió oficio DOE/190/2018, 
signado por Eduardo Joaquín del Arco Borja, director de 
Organización Electoral, dirigido a Luis Miguel Rionda Ramírez, 
consejero electoral y presidente de la Comisión Especial para el 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, por medio 
del cual se le deja a su disposición la documentación que se utilizará 
durante la jornada electoral para la elección de la gubernatura de 
Guanajuato desde el extranjero. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

6. Con fecha del 20 de junio de 2018, se recibió oficio 
INE/DERFE/ST/0285/2018, signado por César Ledesma Ugalde, 
secretario técnico del Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
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Residentes en el Extranjero 2017-2018 del Instituto Nacional 
Electoral, dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero y enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, por medio del 
cual se le solicita que informe el nombre, cargo y área de 
adscripción del funcionario del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato designado como responsable en el Local Único para el 
desarrollo de las actividades a desarrollar el día de la jornada 
electoral, así como los nombres, cargos y áreas de adscripción de 
los funcionarios que lo acompañarán. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por recibida la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

7. Con fecha del 21 de junio de 2018 se giró oficio CEVGRE/032/2018, 
signado por Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero electoral y 
presidente de la Comisión Especial para el Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, dirigido a Gerardo 
Martínez, director de Estadística y Documentación Electoral de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional 
Electoral, para hacerle entrega, a través de la Lic. Martha Rebeca 
García Flores, analista profesional de la Unidad Técnica del Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, de la 
documentación que se utilizará durante la jornada electoral para la 
elección de la gubernatura de Guanajuato desde el extranjero. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

8. Con fecha del 21 de junio de 2018 se giró oficio CEVGRE/033/2018, 
signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero y enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los 
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Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, dirigido a César 
Ledesma Ugalde, secretario técnico del Grupo de Trabajo del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018 del 
Instituto Nacional Electoral, por medio del cual le informa que en la 
sesión extraordinaria que el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato celebró el 23 de junio de 2018, se aprobó 
por unanimidad el proyecto de acuerdo mediante el cual se designó 
a quien suscribe la comunicación como responsable para el 
desarrollo de las actividades que, en relación con el voto de las y 
los guanajuatenses residentes en el extranjero, tendrán lugar el 1 
de julio de 2018 en el Local Único ubicado el Instituto Tecnológico 
de Estudios Superiores Monterrey (ITESM), Campus Ciudad de 
México. Asimismo, le informa los nombres, cargos y áreas de 
adscripción de los funcionarios que acompañarán al responsable en 
el desarrollo de las actividades. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por hecha la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación 
y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes el documento antes mencionado, al no haber comentarios 
se procede con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe 
mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes el informe mensual de actividades en cumplimiento al 
Programa Anual de Trabajo. Cede el uso de la voz al secretario técnico 
de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que en ese momento 
están en la etapa de difusión del ejercicio del voto de las y los 
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guanajuatenses residentes en el extranjero, motivo por el cual las 
actividades realizadas se concentraron en la difusión de publicaciones 
y videos promocionales en redes sociales. Agrega que se hicieron un 
par de sesiones de Facebook Live para explicar cómo llega el paquete 
electoral y cómo ejercer el voto, así como para aclarar dudas que había 
sobre el domicilio a dónde iba a llegar el sobre-voto a México y con ello 
generar confianza. Informa que los consejeros integrantes de la 
Comisión y el secretario técnico de la misma realizaron una gira de 
medios en las principales televisoras del estado para explicar el 
contenido del Paquete Electoral Postal (PEP), por lo que tuvieron la 
oportunidad de contar con un PEP muestra para realizar un ejercicio 
didáctico ante las cámaras. Destaca también que el quince de junio del 
año en curso integrantes de la Comisión visitaron las instalaciones de 
la bodega del Instituto Nacional Electoral (iNE), en la Ciudad de México, 
donde se están resguardando los sobres-voto. Ahí se presenció el 
procedimiento que se sigue desde la recepción, registro, clasificación y 
el resguardo de los sobres-voto que se envían desde el extranjero. 
Agrega que tuvieron la oportunidad de grabar el procedimiento y 
compartirlo en redes sociales. Hace una exposición de las estadísticas 
presentadas respecto al comportamiento de sobres-voto recibidos 
desde el extranjero. Comenta que el estado de Guanajuato se coloca 
debajo de la media nacional, por poco más de diez puntos porcentuales, 
en cuestión de recepción de sobres-voto. Por lo anterior, las actividades 
que se han estado realizando para promover el envío de los sobres-voto 
han sido por las redes sociales. Indica que se han realizado un total de 
treinta y dos publicaciones que abarcan el periodo del nueve de mayo 
al veintidós de junio. Añade que hicieron una consulta en lo económico 
al INE para solicitarle los datos de las personas que se registraron a Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) y que la 
respuesta fue negativa por la cuestión de protección de datos, ya que 
en la solicitud que llenaron los migrantes, al momento de solicitar su 
credencial y registrarse a la LNERE, no se especificó un apartado para 
que los datos pudieran ser utilizados por los organismos públicos 
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locales a efecto de hacerles llamadas para motivarlos a que enviarán 
sus sobres-voto. Por su parte, las autoridades del INE comentaron que 
tenían montado el centro de llamadas de INETEL y que se estaban 
comunicando con las personas que aún no habían enviado sus sobres-
voto. Por último, el secretario técnico menciona que no considera que 
sea un buen momento para sacar conclusiones del porqué el porcentaje 
de sobres-voto recibidos es menor al de la media nacional. Considera 
que se requiere de más tiempo y que culmine el periodo electoral para 
poder hacer un ejercicio de evaluación, el cual se verá fortalecido con 
el evento que se tiene planeado realizar entre septiembre y octubre con 
la participación de funcionarios del INE, de los organismos públicos 
locales que tuvieron voto desde el extranjero, de las autoridades 
consulares y de los propios migrantes. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional pregunta que a 
qué se refiere cuando dice enviados. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que se refiere a los 
paquetes electorales postales que ya fueron entregados en el 
extranjero. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta comenta que es un dato 
alarmante que Guanajuato se ubique en los lugares más bajos de todo 
el país respecto al porcentaje de retorno de los sobres-voto desde el 
extranjero. Sugiere que se haga una consulta al INE para conocer el 
motivo por el cual se han obtenido resultados tan bajos, además de 
preguntarle si aún están a tiempo de insistirle a los y las migrantes 
guanajuatenses que residen en el extranjero, que ya recibieron su PEP, 

que devuelvan los sobres-voto. 	  

El secretario técnico de la Comisión indica que se hará la consulta 
solicitada por el consejero electoral Santiago López Acosta. Agrega que 
en la reunión del Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos en el 
Extranjero realizada el pasado ocho de junio en la Ciudad de México, el 
secretario técnico de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
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Electores del INE, César Ledesma Ugalde, comentó que Guanajuato 
tenía un 92% de cobertura, por lo que era una de las entidades que más 
confirmación tenía de la recepción del PEP en el extranjero. Sin 
embargo, la falla que se tenía era en el envío de regreso de los sobres-
voto. Por otra parte, agrega que a nivel nacional Guanajuato se ubica 
en el número treinta, con relación al regreso de los sobres-voto, y 
respecto a las entidades que tienen voto desde el extranjero para la 
elección de la gubernatura, se ubica en el último lugar. Considera que 
lo anterior es un fenómeno que se está presentando a nivel nacional, ya 
que si se compara con las dos elecciones pasadas para la presidencia 
de la república, en 2006 se tuvo una participación ciudadana de 79 por 
ciento y en 2012 se tuvo una participación ciudadana de 68 por ciento, 
aproximadamente, mientras que en la actual contienda electoral el 
porcentaje de sobres-voto recibidos es de 47.63 por ciento; aunque en 
números absolutos ya se rebasó el récord de sobres-voto recibidos, en 
términos porcentuales se está muy por debajo en comparación con las 
elecciones antes mencionadas. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
reconoce que por parte del Instituto se ha estado trabajando, sin 
embargo, considera que por cuestiones de tiempo no es viable intentar 
realizar una actividad para cambiar los resultados obtenidos hasta ese 
momento. Por lo mismo, hace la petición de que se le envíe un oficio al 
INE solicitando que su centro de llamadas haga un reforzamiento en el 
ejercicio del llamado a los y las guanajuatenses que residen en el 
extranjero para exhortarles a que regresen los sobres-voto, que se sabe 
ya recibieron, y así incrementar las cifras antes de la fecha establecida 
en los términos legales, porque aún existe la incertidumbre de que los 
sobres-voto recibidos sean votos efectivos para la elección de la 
gubernatura para el estado de Guanajuato. 	  
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El presidente de la Comisión responde que ese mismo día se hará la 
solicitud antes mencionada. Agrega que usualmente en los últimos días 
es cuando se recibe más volumen de sobres-voto, que tal vez por 
cuestión de cultura dejan para último momento el envío de dichos 
sobres. 	  

El secretario técnico de la Comisión, respecto al informe mensual de 
actividades, informa que por error la matriz de seguimiento se imprimió 
incompleta y que en ese momento se esta haciendo entrega de dicha 
matriz completa. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, con relación a la 
solicitud antes mencionada, considera que es muy poco el tiempo que 
se tiene para lograr algún avance. Sugiere que se haga un estudio 
donde se investiguen las razones por las cuales los y las migrantes 
guanajuatenses residentes en el extranjero que recibieron su PEP no lo 
enviaron de regreso, con la finalidad de ubicar los factores que 
influyeron, combatirlos en posteriores ejercicios y estar en condiciones 
de tener un mejor cumplimiento. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional sugiere que de 
las personas que obtuvieron su credencial de elector en la primera etapa 
de credencialización, donde tenían que seguir varios pasos para poder 
obtenerla, se investigue cuántas de esas personas votaron y que se 
haga el mismo procedimiento para las personas que obtuvieron su 
credencial de elector en la segunda etapa, donde al recibir la credencial 
de elector automáticamente tenían el derecho a votar. Porque quizá 
quienes obtuvieron su credencial de elector en la segunda etapa eran 
guanajuatenses que sólo les interesaba tener su credencial. 	 

El secretario técnico de la Comisión menciona que es necesario tener 
una interpretación profunda de los resultados, buscar otros mecanismos 
de medición para hacerse de información que vaya más allá de las cifras 
presentadas, quizás más cualitativa, para poder mejorar los 
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procedimientos y que incluso se puedan aplicar esas conclusiones en 
futuros ejercicios. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, referente al informe 
sobre la Novena Reunión del Grupo de Trabajo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales 
Locales 2017-2018, celebrada el 8 de junio de 2018 en la Ciudad de 
México. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de ésta el informe antes mencionado. Cede el uso de la voz 
al secretario técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta, respecto a los 
compromisos establecidos en la reunión antes mencionada, que el 
primer compromiso ya fue atendido y que se incorporó el acuerdo 
INE/CG523/2018, aprobado por el iNE, en el orden del día de la sesión 
ordinaria. Menciona que con base en ese acuerdo y en otras cuestiones 
se enviará a los y las integrantes de la Comisión el programa preliminar 
de la jornada electoral del primero de julio de 2018, para el caso del 
IEEG. Con relación al segundo compromiso, indica que el INE no les ha 
compartido la logística de la transmisión en vivo, pero que en lo 
económico se ha comentado que será una transmisión a través de sus 
redes sociales. Por parte de la Unidad Técnica del Voto de los 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero se solicitó a la 
Coordinación de Comunicación y Difusión el acompañamiento de una 
persona de esa área para que se encargue de la cobertura de las 
actividades desarrolladas el día de la jornada electoral. 	  

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al Informe 
sobre los resultados de la convocatoria para que la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero fuera acreditada como observadora 
y observador en el Proceso Electoral 2017-2018 mediante una 
plataforma virtual. 	  
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El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de ésta el informe antes mencionado. Cede el uso de la voz 
al representante suplente del Partido Acción Nacional. 	  

El representante suplente del Partido Acción Nacional pregunta si de las 
siete personas que habían solicitado participar como observadores y 
observadoras electorales, únicamente se acreditaron cinco. 	 

El secretario técnico de la Comisión responde de manera afirmativa. --- 

El representante suplente del Partido Acción Nacional pregunta por qué 
los otros dos no se acreditaron. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que se presenta un 
informe sobre el seguimiento al procedimiento de acreditación de 
observación electoral nacional, el cual fue presentado en el Consejo 
General del INE. Indica que al final se agrega una gráfica con el total de 
solicitudes presentadas, así como un cuadro con las solicitudes que se 
aprobaron. Informa que los organismos públicos locales registraron 
cuarenta y siete solicitudes de mexicanas y mexicanos residentes en el 
extranjero para hacer observación electoral, que Guanajuato tuvo siete, 
Ciudad de México cuatro, San Luis Potosí uno, Estado de México uno, 
Jalisco uno y Zacatecas dos, siendo Guanajuato la entidad que tuvo 
más registros de solicitudes. Comenta que, de las siete solicitudes 
presentadas, solamente se aprobaron cinco porque las otras dos 
personas no concluyeron el curso virtual, quedando imposibilitadas para 
ser acreditadas. Añade que el Consejo Local del INE en Guanajuato 
celebró sesión para aprobar las solicitudes y que ya tienen las 
acreditaciones de los observadores y observadoras electorales, las 
cuales serán entregadas el sábado anterior a la jornada electoral o el 
domingo durante la jornada electoral. Finaliza diciendo que la 
observación se realizará en el Local Único de la Ciudad de México. ---- 

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la 
presentación de cápsulas de preguntas frecuentes e historias migrantes 
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que se transmiten en redes sociales del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato para la difusión del ejercicio del voto desde el extranjero. -- 

El secretario técnico de la Comisión comenta que las primeras dos 
cápsulas son de preguntas frecuentes realizadas por migrantes 
guanajuatenses en redes sociales, mientras que las otras cápsulas son 
de historias migrantes donde los lideres migrantes guanajuatenses 
promueven el ejercicio del voto. Indica que a todas las cápsulas se les 
invirtió en las redes sociales. Se procede con la proyección de estas. -- 

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes las cápsulas presentadas. Al no haber intervenciones se 
procede con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación de la logística para el desarrollo de la jornada electoral en 
las instalaciones del Local Único ubicado en las instalaciones del 
Tecnológico de Monterrey, campus Ciudad de México. 	  

El presidente de la Comisión le solicita al secretario técnico de la misma 
que haga una descripción breve de dicho punto. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que en el engargolado que 
les entregaron se les incluyó el acuerdo INE/CG523/2018 relativo a la 
logística general del escrutinio y cómputo que se llevará a cabo el 
primero de julio en el Tecnológico de Monterrey, Campus Ciudad de 
México, donde se puede ver detalladamente toda la logística. Asimismo, 
indica que también se les entregó el programa de actividades que 
proponen, por parte de la CEVGRE, para los días treinta de junio, primero 
y dos de julio. Procede a mencionar las actividades establecidas en 
dicho programa. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta que cuántas mesas habrá para los recuentos de los votos 
recibidos para el estado de Guanajuato. 	  
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El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
pregunta si la representación de partidos políticos lo hizo la dirigencia 
nacional o cómo será la acreditación de representantes de partidos 
políticos. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que la hizo la dirigencia 
nacional. 	  

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
comenta que en qué parte del proceso se informó de esa acreditación. 

El secretario técnico de la Comisión responde que, a principios de junio, 
envío por correo electrónico el acuerdo INE/JGE97/2018 de la Junta 
General Ejecutiva del INE, y que incluso se extendió el plazo del 
dieciocho al veintiuno de junio a propuesta de los partidos políticos. ---- 

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández menciona que se debió 
contemplar la participación de los representantes de partidos políticos 
de Guanajuato porque la particularidad del material electoral utilizado 
para el estado no coincide con el que tienen en mente los 
representantes de los partidos designados de manera central. Agrega 
que entonces ni siquiera consultaron a los representantes de los 
partidos políticos acreditados ante la CEVGRE para que tuvieran 
conocimiento de las diferentes particularidades de dicho material. 	 

El secretario técnico de la Comisión comenta que en la reunión del 
grupo de trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
(VMRE), celebrada el pasado ocho de junio, hicieron dos veces la 
consulta frente al consejero electoral Enrique Andrade González, y al 
secretario técnico del grupo de trabajo, Cesar Ledezma Ugalde, 
respecto a la observación electoral por parte de representantes de los 
partidos políticos acreditados ante el Consejo General del IEEG y que 
respondieron que esa era una cuestión que tenían que atender las 
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dirigencias nacionales con los propios miembros de los partidos 
políticos. 	  

El presidente de la Comisión comenta que antes de la reunión del grupo 
de trabajo del VMRE se hizo una consulta a los vocales ejecutivos de la 
Junta Local Ejecutiva del INE para saber si ellos tenían prevista esta 
situación y que respondieron que no tenían información al respecto, ya 
que ese tema se definió a nivel de las oficinas centrales del INE y de los 
partidos políticos. 	  

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández añade que su 
comentario iba enfocado a que se debió dar acceso a los documentos 
electores del estado de Guanajuato a la representación de los partidos 
políticos a nivel nacional para que tuvieran conocimiento exacto de lo 
que se debe revisar en las mesas de escrutinio y cómputo del estado. - 

El consejero electoral Santiago López Acosta pregunta que cuál será el 
proceso de entrega-recepción de los paquetes electorales que 
contengan los votos de los guanajuatenses residentes en el extranjero 
una vez que lleguen a las instalaciones del IEEG. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que se está planeando 
ser recibidos por personal de la Oficialía Electoral para que se levante 
un acta circunstanciada de la recepción, y que estarían presentes 
integrantes del Consejo General del Instituto. Menciona que el 
resguardo de los paquetes electorales se está contemplando que sea 
en la bodega de la Dirección de Organización Electoral, en una jaula 
que antes se utilizaba para el registro estatal que puede ser sellada. 	

El consejero electoral Santiago López Acosta aclara que la Oficialia 
Electoral es un fedatario, que únicamente da fe de un hecho, pero que 
su función no es la de recibir. Sugiere que se establezca quién va a 
recibir a la comitiva que traiga los paquetes electorales, y que se defina 
si se va a nombrar una comisión del Consejo General o si serán los 
integrantes de la CEVGRE. 	  

16 



Luis Miguel " lo da Ramírez 	Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Presidente de la Comisión 

	
Secretario técnico 

17 

....... m iiiiiiiii "lEEG  
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISION ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Comisión Especial para el Voto 
de 	los 	Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

El secretario técnico de la Comisión responde que hará la consulta para 
para saber si todos los y las integrantes del Consejo General del 
Instituto serán quienes reciban los paquetes electorales o si únicamente 
una comisión y que en cuanto tenga esa información la hace llegar a los 
integrantes de la Comisión. 	  

El presidente de la Comisión propone que la CEVGRE sea la que reciba 
los paquetes electorales y que se genere un acuerdo por parte de la 
Comisión. 	  

El consejero electoral Santiago López Acosta solicita que, en su caso, 
dicho acuerdo se someta a consideración de los y las integrantes del 
Consejo General del Instituto. 	  

En desahogo del décimo primer punto del orden del día, relativo a los 
asuntos generales. Al no haber asuntos agendados, se procede con el 
siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del décimo segundo punto del orden del día, relativo a 
la clausura de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede con la clausura de la sesión 
ordinaria a las trece horas con cuatro minutos del veintiséis de junio de 
dos mil dieciocho. 	  

La presente acta consta en 8 fojas útiles por ambos lados, y una por el 
anverso, la firman el presidente de la Comisión y el secretario técnico. 
CONSTE. 	  
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